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ANPE, Sindicato Independiente de Enseñanza, ha venido denunciando desde hace 

años el deterioro que el clima educativo estaba alcanzando. Los docentes, eje y pieza 

vertebral del sistema educativo, hemos sufrido una gran desprotección normativa, y no 

ha sido mayor gracias al apoyo del poder judicial en sus sentencias al reconocer la 

“autoridad moral” del profesor. Esta desprotección ha sido en perjuicio no sólo de los 

docentes sino de toda la comunidad educativa. ANPE da asistencia a compañeros 

inmersos en conflictos mediante la figura del Defensor del Profesor, y por ello conoce 

de primera mano la indefensión con que los docentes han de enfrentarse en 

numerosas ocasiones a situaciones de violencia que la relajación de estos años de 

demagógica política educativa ha provocado. Son nuevos tiempos y necesitamos 

nuevas ideas, como las anunciadas por la candidata Luisa Fernanda Rudi. 

ANPE, Sindicato Independiente de Enseñanza, ha venido promoviendo desde hace 

años la consideración de autoridad pública para el profesor en el ejercicio de sus 

funciones, lo cual ya se ha concretado en las “Leyes de Autoridad” de las 

Comunidades de Madrid, Canarias, La Rioja, Extremadura, Valencia, y esperamos que 

pronto también en Aragón. 

Por tanto, ANPE considera una excelente noticia para la educac ión aragonesa la 

intención manifestada por Luisa Fernada Rudi, candi data del Partido Popular, en 

su discurso de investidura, de conceder esta protec ción jurídica a los docentes 

de Aragón, que no pueden quedar territorialmente ma rginados de estas mejoras 

educativas.  Reforzar la autoridad del docente es la mejor manera y la más directa 

para conseguir un clima escolar propicio para el aprendizaje, lejos del “todo vale”. 

La protección del derecho a aprender de los alumnos debe estar por encima de todo, 

garantizándose en primer lugar gracias a esta defensa jurídica del profesor, de la que 

los padres debemos ser los primeros en alegrarnos, porque sin educación no hay 

futuro. Ojalá esta declaración de intenciones de la candidata a la presidencia de 

Aragón suponga un nuevo rumbo en dirección a valorar en el sistema educativo ante 

todo el rigor, el mérito y el esfuerzo. 

 

 


